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ISO 19600 “Sistema de Gestión del Cumplimiento” 

Las organizaciones deben mantener las obligaciones de cumplimiento conforme a 
las nuevas leyes y sus cambios es necesario identificar y analizar los nuevos 

“riesgos de cumplimiento”.



Cantidad Descripción

20 Boletines SAT

21 Hojas Informativas SAT

1
Versión anticipada 
RGCE 2020

9 Oficios de la SE 2020

5 Boletines SNICE 2020

CRITERIOS NO VINCULATIVOS 2020



SAT
• https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce
• http://omawww.sat.gob.mx/pdec/Paginas/index.html

ADUANAS
• http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/Boletin_Tecnico_Informativo
• http://omawww.sat.gob.mx/tmec/Paginas/index.html

SECRETARIA DE ECONOMIA
• https://www.snice.gob.mx/

SITIOS OFICIALES

https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce
http://omawww.sat.gob.mx/pdec/Paginas/index.html
http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/index.html#!/Boletin_Tecnico_Informativo
http://omawww.sat.gob.mx/tmec/Paginas/index.html
https://www.snice.gob.mx/


ARTÍCULO 2: OPORTUNIDAD DE FORMULAR OBSERVACIONES, INFORMACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR Y
CONSULTAS

1 Oportunidad de formular observaciones e información antes de la entrada en vigor

1.1 Cada Miembro ofrecerá, en la medida en que sea factible y de manera compatible con su derecho interno y su
sistema jurídico, oportunidades y un plazo adecuado para que los comerciantes y otras partes interesadas formulen
observaciones sobre las propuestas de introducción o modificación de leyes y reglamentos de aplicación general
relativos al movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en tránsito.

1.2 Cada Miembro se asegurará, en la medida en que sea factible y de manera compatible con su derecho interno y su
sistema jurídico, de que se publiquen las leyes y los reglamentos de aplicación general nuevos o modificados
relativos al movimiento, el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en tránsito, o de que se
ponga de otra manera la información sobre ellos a disposición del público, tan pronto como sea posible antes de su
entrada en vigor, a fin de que los comerciantes y otras partes interesadas puedan tener conocimiento de ellos.

ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO - OMC



T-MEC: 7. 3 Comunicación con los 
Operadores Comerciales

1. En la medida en que sea posible y de conformidad con su
ordenamiento jurídico, cada Parte publicará, de manera
anticipada, regulaciones de aplicación general que rigen
asuntos aduaneros y de comercio que proponga adoptar, y
ofrecerá a las personas interesadas la oportunidad de
comentar antes de que la Parte adopte esas regulaciones. […]



Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los
contribuyentes, a través de los medios de difusión que
se señalen en reglas de carácter general, LOS CRITERIOS
DE CARÁCTER INTERNO que emitan para el debido
cumplimiento de las disposiciones fiscales, salvo
aquéllos que, a juicio de la propia autoridad, tengan el
carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan
obligaciones para los particulares y únicamente
derivarán derechos de los mismos cuando se publiquen
en el DOF.

Facultades de las Autoridades

Artículo 33 CFF. Las autoridades fiscales para el mejor
cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:
[…]



Criterios de las Funcionarios Fiscales.

Artículo 35 CFF. Los funcionarios fiscales facultados
debidamente podrán dar a conocer a las diversas
dependencias el criterio que deberán seguir en cuanto a la
aplicación de las disposiciones fiscales, sin que por ello
nazcan obligaciones para los particulares y únicamente
derivarán derechos de los mismos cuando se publiquen en el
Diario Oficial de la Federación.



Publicaciones anticipadas de las RGCE
1.1.2 RGCE 2020

1.1.2. El SAT podrá dar a conocer en el Portal del SAT, de
forma anticipada y ÚNICAMENTE CON FINES
INFORMATIVOS, las RGCE y Anexos que faciliten el
cumplimiento de las obligaciones aduaneras de los usuarios
del comercio exterior. Los beneficios contenidos en dichas
reglas y anexos, serán aplicables a partir de que se den a
conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha
expresa para tales efectos.



SE ELIMINA:

A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, se dejan sin efectos los ACUERDOS, CIRCULARES, OFICIOS Y DEMÁS

resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en materia fiscal relacionadas con el comercio exterior, a excepción de:

I. Las convocatorias publicadas en términos de los artículos 14 y 16 de la Ley.

II. Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, relativas a la aplicación de las

disposiciones en materia aduanera de los acuerdos o tratados comerciales celebrados por México.

III. La “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a
precios estimados por la SHCP”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones.

Objeto, Alcance y Aplicación de las RGCE
1.1.1 RGCE 2020



Requisitos de los trámites
1.8 RMF 2020

1.8. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los
contribuyentes, se dan a conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites
fiscales. Dichas fichas de trámite, salvo señalamiento expreso, no
eximen del cumplimiento de los requisitos señalados en las
disposiciones fiscales aplicables.

Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría
se establezcan a favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los
establecidos en la presente Resolución para la realización de algún
trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada
Resolución, lo dispuesto en dicho Portal y página para el trámite que
corresponda.

Asimismo, el SAT dará a conocer en su Portal de forma anticipada y
únicamente con fines informativos, reglas de carácter general que
faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los
contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas, serán
aplicables a partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo
que se señale fecha expresa para tales efectos.



Ley Federal del Procedimiento Administrativo
Artículo 4

• Los ACTOS ADMINISTRATIVOS de carácter general, tales
como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales
mexicanas, CIRCULARES y formatos, así como los
LINEAMIENTOS, CRITERIOS, METODOLOGÍAS,
INSTRUCTIVOS, DIRECTIVAS, reglas, manuales, disposiciones
que tengan por objeto establecer obligaciones específicas
cuando no existan condiciones de competencia y
cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores,
que expidan las dependencias y organismos
descentralizados de la administración pública federal,
deberán publicarse en el DOF para que produzcan efectos
jurídicos. […]



• Cuando así lo establezcan las leyes, los proyectos de
reglamentos, decretos, acuerdos y demás actos
administrativos de carácter general, cuando afecten el
interés público deberán ser publicados previamente en el
DOF, para dar oportunidad a los interesados de formular
observaciones sobre las medidas propuestas, dentro del
plazo que las leyes señalen para tales efectos y, en su
defecto, dentro del plazo de sesenta días siguientes a la
publicación.

• Los instructivos, manuales y formatos que expidan las
dependencias de la Administración Pública Federal
deberán publicarse previamente a su aplicación, en el
DOF.



Principios de los Actos Administrativos
1.3.4 RCSE. 

En ausencia de reglas, criterios o procedimientos que
establezcan disposiciones en materia de comercio exterior
publicados en el DOF, la actuación de la SE se regirá por los
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA, CELERIDAD, EFICACIA,
LEGALIDAD, PUBLICIDAD Y DE BUENA FE, en términos de lo
dispuesto por el artículo 13 de la LFPA.

Principios de los Actos Administrativos
Artículo 13

La ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA en el procedimiento se
desarrollará con arreglo a los PRINCIPIOS DE ECONOMÍA,
CELERIDAD, EFICACIA, LEGALIDAD, PUBLICIDAD Y BUENA FE.





Versión Anticipada
2ª  RGCE 2020



Versión Anticipada
2ª  RGCE 2020



Versión Anticipada
2ª  RGCE 2020



Versión Anticipada
2ª  RGCE 2020



Pedimento / Archivo de validación / Registro 501









• UMT 1 KG = UMC 2 KG
• UMT 1 KG = UMC 1 PZA















EXCEPCIONES DE NOMS
Numeral 10 / Anexo 2.4.1 

• Importaciones temporales, incluye IMMEX.

• Importaciones con PROSEC.

DGCE / SE : 414.2019.1573 con fecha 29/04/2019

DGFCyCE / SE : 414.2019.827 con fecha 26/03/2020

• Depósito fiscal de la industria automotriz.

• Muestras comerciales para empresas certificadas.



CLAVE
NUM. PERMISO O 

NOM
FIRMA 

DESCARGO
VAL. COM. 

DLS.
CANTIDAD 

UMT/C

La clave del 
permiso que 
comprueba el 
cumplimiento de 
las obligaciones 
en materia de 
RRNA requeridas, 
conforme al 
Apéndice 9 del 
presente Anexo.

El número del 
permiso o 
autorización que 
compruebe o 
acredite el 
cumplimiento de 
las obligaciones en 
materia de 
regulaciones y 
restricciones no 
arancelarias.

En ocho 
caracteres, la 
firma electrónica 
que se da de 
acuerdo al 
permiso o 
certificado 
proporcionado 
cuando 
corresponda. [...]

Importe 
del valor 
comercial 
en dólares 
de los EUA 
que se 
está 
descargan
do.

Cantidad de 
mercancía en 
unidades de 
medida de tarifa 
o de 
comercialización 
que se está 
descargando, 
según sea 
expedida por la 
entidad 
correspondiente.

Clave del Permiso
553 (5)

Número de 
Permiso

553 (7)

Firma de 
descargo / 

Certificado de 
NOM / 

Autorización 
SAGARPA

553 (6)

NULO NULO

NM 414.2020.1060 NOM-119-
SCFI-2000





CLAVE
NUM. PERMISO O 

NOM
FIRMA 

DESCARGO
VAL. COM. 

DLS.
CANTIDAD 

UMT/C

La clave del 
permiso que 
comprueba el 
cumplimiento de 
las obligaciones 
en materia de 
RRNA requeridas, 
conforme al 
Apéndice 9 del 
presente Anexo.

El número del 
permiso o 
autorización que 
compruebe o 
acredite el 
cumplimiento de 
las obligaciones en 
materia de 
regulaciones y 
restricciones no 
arancelarias.

En ocho 
caracteres, la 
firma electrónica 
que se da de 
acuerdo al 
permiso o 
certificado 
proporcionado 
cuando 
corresponda. [...]

Importe 
del valor 
comercial 
en dólares 
de los EUA 
que se 
está 
descargan
do.

Cantidad de 
mercancía en 
unidades de 
medida de tarifa 
o de 
comercialización 
que se está 
descargando, 
según sea 
expedida por la 
entidad 
correspondiente.

Clave del Permiso
553 (5)

Número de 
Permiso

553 (7)

Firma de 
descargo / 

Certificado de 
NOM / 

Autorización 
SAGARPA

553 (6)

NULO NULO

NM Folio 
solicitud o 

folio

NOM-050-
SCFI-2004

N3 NOM-050-
SCFI-2004
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